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Señores 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.
E.    S.   D.

Por medio del presente, me permito radicar ante su despacho recurso de reposición contra auto
de fecha 27 de julio de 2021 proferido en el proceso del asunto.

Adjunto archivo PDF que contiene 6 folios. 

Favor acusar recibido.

Cordialmente,

ALFONSO PALOMINO MARTÍNEZ 
Abogado
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Señores 
JUZGADO QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO 
BARRANQUILLA – ATLANTICO 
E.      S.        D. 
 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO 
        DEMANDANTE: EDWIN BOLAÑOS GARCIA 
        DEMANDADO: KARLA PATRICIA DE LA ROSA BORRERO Y OTROS 
 
RADICADO: 2021-00108 
 
 
ALFONSO PALOMINO MARTÍNEZ, mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 8.531.259 expedida en Barranquilla, abogado en ejercicio, portador 
de la tarjeta profesional No. 190.557 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en mi condición de apoderado del señor EDWIN BOLAÑOS 
GARCIA, por medio del presente escrito me presentar recurso de reposición de forma 
parcial contra el auto de fecha 27 de julio de 2021. 
 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 
 
El presente recurso se interpone solo frente a los numerales 1, 2, 3 y 6 del auto de fecha 
27 de julio de 2021, en el sentido de no estar conforme con la decisión tomada por este 
despacho, siendo que en lo que respecta a la demandada MEDIFARMA DE LA COSTA 
S.A.S. esta se encuentra notificada personalmente dentro del presente proceso. 
 
En auto de fecha 27 de julio de 2021, este despacho indica entre otras consideraciones 
la siguiente:  
 

“(…) En lo que respecta a la sociedad Medifarma de la Costa S.A.S. no es posible 
predicar su notificación por conducta concluyente, debido a que no se aporta el poder 
que el fue conferido al doctor Rubén Darío Campo Pernett (…). 

 
Frente a esta consideración del despacho, debemos indicar que resulta totalmente 
desacertada, siendo que la demandada MEDIFARMA DE LA COSTA S.A.S. fue notificada 
personalmente el día 16 de junio de 2021, a través del correo electrónico de 
notificaciones judiciales registrado en el correspondiente certificado de existencia y 
representación legal medifarmadelacosta@gmail.com; correo que fue recibido por la 
demandada, quien acudió al proceso a través de apoderado judicial Doctor RUBEN 
DARIO CAMPO PERNETT mediante correo electrónico de fecha 18 de junio de 2021 
dirigido a este juzgado, en donde se allego al proceso poder especial otorgado por el 
señor LUIS HERNANDO PAYARES CASTRO en su calidad de representante legal de la 
precitada sociedad, el cual aparece con presentación personal ante la Notaria Sexta 
del Circulo de Barranquilla el día 16 de junio de 2021, como bien puede corroborarse 
por parte de este despacho; correo este que igualmente le fue copiado al suscrito como 
apoderado de la parte demandante, lo que pone en evidencia que esta demandada si 
recibió correo electrónico de notificación personal enviado por la parte demandante. 
 
Es así entonces, que resulta errada la decisión del despacho de no dar por notificada 
personalmente a la demandada MEDIFARMA DE LA COSTA S.A.S., cuando fue 
debidamente notificada a su correo de notificaciones judiciales, y quien acudió al proceso 
dos (2) días después, a través de apoderado judicial, quien aporto al proceso poder 
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especial conferido por su representante legal, razón por la cual no existe razón alguna 
para que este despacho no le tenga por notificada personalmente, y le requiera ahora 
a la parte demandante para que realice su notificación.  
 
Ahora, en lo que respecta a la demandada KARLA PATRICIAS DE LA ROSA BORRERO, 
encontramos que le asiste razón a este despacho, por lo que se procederá por esta parte 
a su notificación personal en los términos de lo dispuesto por el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. 
 
En este entendido, tenemos que la notificación personal del auto que libro mandamiento 
de pago a la demandada MEDIFARMA DE LA COSTA S.A.S. se surtió en cumplimiento de 
los dispuesto por el artículo 8 del decreto 806 de 2020, a partir del envío del correo 
electrónico del 16 de junio de 2021, quedando materializada esta a los dos días hábiles 
siguientes, a partir de los cuales le comenzó a contar el termino de traslado 
correspondiente, termino en el cual la demandada acudió al proceso a través de 
apoderado judicial, quien aporto poder para tal fin, y quien además ejercito actos 
procesales, los cuales esta parte demandante descorrió en su oportunidad legal.  
 
SOLICITUD: 
 
Solicito al despacho revocar parcialmente el auto de fecha 27 de julio de 2021, dando 
por notificada a la demandada MEDIFARMA DE LA COSTA S.A.S. a partir del acto de 
notificación personal efectuado por la parte demandante a través de correo electrónico 
del día 16 de junio de 2021. 
 
ANEXOS: 
 
1. Correo electrónico de fecha 18 de junio de 2021, enviado al juzgado por parte del 

apoderado de la demandada MEDIFARMA DE LA COSTA S.A.S. en el cual se adjunta 
poder especial.  

 
 

Del señor juez, atentamente, 
 
 

 
ALFONSO PALOMINO MARTÍNEZ  
C. C. No. 8.531.259 de Barranquilla  
T. P. No. 190.557 del C. S. de la J. 
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